
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y flnanzas

COMETIDOS DE DON RODRIGO
RIQUELME ALARCON, PERSONAL A
HONORARIO

RESOLUCION N" 599

CHILLÁN VIE.'O 30 ENE 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la I*y N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales ;

CONSIDERANDO:

El decreto N" 6014 del 2611L12O14 que modifica
subrogancias automáücas.

La solicitud de cometido de fecha 28/OI/2O15 de Ia
Directora de DIDECO y autorizado por la Sra. Alcaldesa (S), quien solicito cometido para
Don Rodrigo Riquelme Alarcón, Rut 13.858.635-9 quien fue a la comuna de Quillon el día
30/oL l2oL5.

RESOLUCION:

1.- AUTORIZAz Cometido para Rodrigo Riquelme Alarcón,
Rut 13.858.635-9 quien fue a la comuna de Quillon el día 3O/01 l2OI5, asistió a Primer
encuentro provincial de OMIL.

2.- PAGUESE: El 4Oo/o por del dia 3O/Oll2OL1,
devuelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamiento, bencina y
otros que fueren necesarios. Se traslado en vehiculo particular placa XG6060.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo 2L,
Ítem O4, Asignación OO4, del presupuesto municipal vigente.

Y ARCHTVF,SE.

ALEJAN ELDRES
)

PAL (S)

AMJ/ P

9¡g1p¡suoto_IF+
Secretario MuniciPal,

/--{

k,

Personal, lnteresado, Contabilidad.


